
BOME NÚM. 4466 - MELILLA, VIERNES 4 DE ENERO DE 2008 - PAG. 70

Juzgado,  salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.

N.° AUTOS: DEMANDA 468/2006

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

45.- D.  ERNESTO  RODRÍGUEZ  MUÑOZ,
Secretario de lo Social n.º 1 de Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 468/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D.ª FATIMA BUZZIAN MOHAMED contra la empre-
sa INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD
SOCIAL Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE
D. ÁNGEL HERRERO GUILLEN, sobre PRESTA-
CIONES DE VIUDEDAD, se ha dictado SENTENCIA
con fecha 10/12/07, CUYA PARTE DISPOSITIVA es
del siguiente tenor literal:

FALLO.- Que ESTIMANDO la demanda inter-
puesta por DOÑA FATIMA BUZZIAN MOHAMED
frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, TESORERIA GENERAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL Y HEREDEROS INDETERMINADOS
DE D. ÁNGEL HERRERO GUILLEN declaro el
derecho de FATIMA BUZZIAN MOHAMED al reco-
nocimiento de las prestaciones de Viudedad, conde-
nando a las demandadas a estar y pasar por tal
declaración.

Notifiquese la presente resolución a las partes
instruyéndoles que contra la misma CABE RECUR-
SO DE SUPLICACIÓN.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.-

Firmado.- Rubricado.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a los HEREDEROS INDETERMINADOS
DE D. ÁNGEL HERRERO GUILLEN, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a veinte de diciembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.

N.° AUTOS: DEMANDA 468/2006

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

46.- D.  ERNESTO  RODRÍGUEZ  MUÑOZ,
Secretario de lo Social n.º 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 87/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. DAJABI MOHAMED, BENAISA DANI,
DIONISIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , MUSTAPHA
CHERRADI MIMOUN YACHOU, RACHID EL
AMMOURI, JESÚS VILLENA HERNÁNDEZ,
MOHAMED YACHOU contra la empresa
GERLACH ENTERPRISES S.L., sobre DESPI-
DO, se ha dictado PROVIDENCIA con fecha 19 DE
DICIEMBRE DE 2007 del siguiente tenor literal:

DILIGENCIA.- En Melilla a diecinueve de di-
ciembre de dos mil siete.- La extiendo yo, el
Secretario, para dar cuenta a S.S.ª del escrito
presentado por el Sr. Villuendas Ruiz en nombre y
representación de COMPAÑÍA MELILLENSE DE
GAS Y ELECTRICIDAD S.A (GASELEC). Doy fe.-

PROVIDENCIA DE LA ILMA. SRA.
MAGISTRADA

MARÍA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA

En Melilla, a diecinueve de diciembre de dos mil
siete.

Dada cuenta; Por presentado el anterior escri-
to, unase, y se tienen por hechas las manifestacio-
nes que constan en el mismo, continuando la
tramitación de la presente.

Notifiquese esta resolución.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

Magistrada-Juez

El Secretario Judicial.

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acor-
dado, y se procede a su notificación a los interesa-
dos por los medios y con los requisitos estableci-
dos en los arts. 55 a 60 LPL, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL a GERLACH ENTERPRISES S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a diecinueve de diciembre de dos mil
siete.


